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Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

En consideración a que la demanda reúne los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso y se aportó título ejecutivo con las 

exigencias del artículo 422, ibidem,de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 424 del mismo código, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo en la modalidad de mínima 

cuantía, a favor de JUAN CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, contra de 

JOSÉ YOVANY PRADA RODRÍGUEZ, JOSÉ HERNANDO CHISABA 

CONTRERAS y MARIBEL VARÓN MONTAÑEZ, para que paguen dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.000.000, por concepto de capital contenido en la Letra de 

cambio base de la ejecución. 

 



2. Por los intereses de plazo causados sobre la suma 

anteriormente referida desde el 12 de agosto de 2019, hasta el 

12 de enero de 2020, liquidados a la tasa máxima legal vigente 

certificada por la Superfinanciera. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 13 de enero 

de 2020 hasta la cancelación de la obligación, a las tasas 

máximas legales vigentes certificadas por la Superfinanciera.  

 

SEGUNDO. Disponer que sobre las costas se resolverá en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 

TERCERO. Notificar este auto a la parte demandada como se indica 

en el Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 291 del 

Código General del Proceso. Adviértase que goza de diez (10) días 

para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Reconocer personería para actuar al abogado HERMIS 

ARIZA NAVAS, como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(2) 
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